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VACACIONES DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO.

El Titular de la institución del comisionado Nacional de los DerechosHumanos, a través de fa Gerencia de Tafento Humano, tiene a biencomunicar al personal, lo siguiente:

1)- Las vacaciones de Navidad y Año Nuevo, comprenden el período entre eflunes 1'g de diciembre y er viernes 5 de enero de 201g.

2)- por la naturaleza del servicio humanitario que bridamos corno instituciónnacional de derechos humanos y en vista de la crisis extraordinaria queafecta al país, debemos estar permanentemente dispuestos a acudir alllamado institucionar en ros casos que sea necesario.

3)-En base a ro antes señarado, para er goce de vacaciones en er período
indicado, se seguirá los linearnientos siguientes:

a)-Es conveniente e importante que el personal disfrute del período de
vacaciones.

b)-Las oficinas Regionales y Departamentales, deben mantenerse abiertas
durante el período señarado; er Deregado(a), organiza cómo se procederá
locafmente.

cl-El24,25 y 3L de diciembre, y el y L de enero, se atenderá en cada oficina
Regional y Departarnentar bajo ra modaridad de turnos domiciliarios.

d)-Todo er personar, en caso de emergencia, queda sujeto a ilamados deltitular o de su jefe inmediato,

f)-cada Delegado/Deregada, Jefatura, coordinación, reporta durante ra
segunda semana de enero, a la Gerencia de Tafento Humanos, fos días que elpersonal bajo su cargo tomó vacaciones.
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t{ota; €l perconal que recién a ingresado a la institucióry debe ponerse en contecto con ta Gerencia de Tarento Huniano,parc tomerácuerdos al respecto.


